
Las Fiestas Locales

a tladición de "bajar'" a la Vir-
gen tlesde la ermita del Cerro de

los Angeles hasta el pueblo po-
demos buscarla desde hace doscier-rtos

años. Si bien entonces se acudía a Ella
no sólo con motivo de las fiestas tradi-
cionalc.. sino tantbiett ett togrtlir a

"¡tor los nrulos ten4to;rzl¿s" como su-

cedía en 176-5, o bien por caus¿r de l¿is

"enfermedades experinterttado.s en él
(lugar) el año ¡trórimo pa-
sado ,:le 178( " .

para qLre se acucliese en rogativa a la
Virgen 1, se trajera desde ei ceno de los
Angeles a Ia parroquia el día 22 de

abril de 176-5.

Las disputas surgieron a la hora de

restituir lar in-iagen a su ermita. 1o que

causaba mayores gastos y gravaba a 1os

vecinos.
El obispo manda entollces que se

devuelr,a la Virgen en procesión, y que

Nuestra Señora de los Angeles. En esta

ocasión también h¿rbía acudido e1 pue-
blo de Getaf'e en rogativa a la sagrada
imagen por las enfermedades que el
año anterior le habían ¿rzotado. La con-
cordia que firman el 17 de marzo de

1787 recuerda el espíritu del convenio
¿rnterior ",:leseosos cle evitar toda dís-

t:ortlia ,- LlLte se terif'ique la paz y la
bueno c'rtrrespondencia qLte debe ob-

servarse". En este sentido
acuerdatt lo\ ''rcioi i'J ( /Ii c.I \

Sea como fuere hay cons-
tancia de que ),'a en el siglo
XVIII se acudía a la imagen
de la Virgen de los Angeles.
para f'estejarla y pal'a peclirle
remedio para los males que

acosaban al pueblo de Geta-
t-e.

De ello da té un documen-
to dc corupromiso que l'irmlr-
ron las autoridades civiles
(pclr el Ayuntamiento el pro-
t uratlor' .indiutr r. r la: auloIi-
dades eclesiásticas (por Izr

Iglesia el cura propio dei lu-
e.rl'). En rl it'ho convenio se

estipulaba que siempre que
\e "lrajese u Nue:tra Señora
a e:te pucblo por ¡¡xlq¡ ie'¡

necesidad" se nombraran dos
pcrsona\ pala pedir lu lirno:-
na preceptiva .v que dichas li-
mosnas ias habían de recoger
en 1a puerta rle la Iglesia,
También l.r:rbía que nombrar
un \rccrdotc qrrc rdrrrinirtra-
sc las limosnas para los gas-

tos diarios que se originasen,
y si sobrase algo se emplearir

at'Ltntamiento tlue en adelan^
te sientpre que t'ettga NL.res-

tra Señora en rogatit'a ct esÍe

lugar 1- no de otra.forma, di-
cho,s señores curo \' u\,LtnÍa-

miento a c1uíenes según di-
t lt,, t ot¡tCltio t (rtltPCtC 

11t ¡\'Lt-

tiyuntentt tr-tca, han de nont-
brat'personcts que lleren I
Íra¡gLtn en pt'ocesión en lcts

t,eniclcts \ vu.eltas las andas r¡

t:ordones clel carro n'iunfal t
todas las demtis irtsigrtias cle

Ns S! correspondientes, r'o-
mo Íambién los que hctyan
de pedir a la puerfa de lcr

igle.sict 
'- en c¡uién ertfre el

tctuclctl que se reco.ja en el
tient¡tr' Lltl(' .\( mtllltLtl it st'

ene,ste lugar así en el plctto
conlo en t:ualquiera ott'a.for-
n1a, (:ot1 la obligación de
clarles (uentct ),t1o 0 otra
pert()na alguna; t' por los
ntismos. siu intervenr:ión del
copellán ni oü'o ctlguno, dis-
tribuírse ,- gastlrse lo clue

fengln ¡tor conveniente en l.a

en alhajas para adorno de la Virgen y
en la función que había que hacer para
restituir la inlagen a su lu-9ar.

Precisamente el conr ertio que veni-
iros coment¿rndo tur.o lugar por las
disputas ocaslonadas a la hora de resti-
tuir a la Virgen ¿i su ermit¿r del Cerro
de los Angeles. Parece ser que el obis-
po de Toledo había otorgado licencia

por parte cie ias justicias se uc'rmbraran
comisarios que recojan las limosnas, v
que se ejecuten Ias tiest¿rs "en lo cott-

formidad que ha sitlo estild' .

Al texto del mencionado convenio
ticnen que acudir de nuevo las .justicias
en el año 1787 porclr-re de r-rr-revo plei-
te¿rn civiles y eclesiásticos sobre quiér.r

dehía Ilevar las anrias de la imasen de

. ji.rntión d.e ac:ción cle gracias
t'elebradas a 1y'4 Sa, 1- qLtedando so-
brante int'ertir eL tlue sea en una alha-
jtt para su t:ulto t' adorno; entendíén-
dose en todo lo referido para sólo err

/r,J r'(/\oJ tlt ¡tt tcttidtt ctt toQ¿lit'¿t.
pues en las Jwnciones de str lestividad
dispondrún los nayorclomos de codct
ttí'to, se gún r:r¡sfutnLbre" .

Isaeel- S¡co
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